
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00427 00    

 

Atendiendo las documentales que anteceden se dispone: 

 

PRIMERO: Reconoce al abogado Camilo Andrés González Cuesta como 

apoderado judicial de Julio Cesar Cuesta Mayorga para los fines del poder conferido. 

 

En virtud a que en la reforma realizada se excluyó al precitado como parte 

demandada se niega la remisión del link para tener acceso al expediente. 
  

SEGUNDO: No obstante, atendiendo la solicitud del togado antes referido y de 

conformidad a la reforma aceptada en auto calendado 14 de febrero de 2022, procédase 

con el levantamiento de las medidas cautelares que recaen sobre el señor Julio Cesar 

Cuesta Mayorga. Ofíciese como en derecho corresponda. 

 

TERCERO: Ofíciese a la Superintendencia de Sociedades indicando que el 

oficio 213 del 22 de febrero de 2022, se dirigió a las entidades financieras sobre las cuales 

recae la medida cautelar en contra de Constructora Jeinco S.A.S. y se puso en 

conocimiento de dicha entidad para evidenciar el efectivo cumplimiento del auto de 

reorganización.    

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(2) 

JIDC  
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